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	ANEXO A LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE AGRUPACIONES Y VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL DE CASTILLA-LA MANCHA



	El presente modelo es un anexo a la solicitud normalizada de inscripción en el Registro de Agrupaciones y Voluntarios de Protección Civil de Castilla-La Mancha, que es de uso obligatorio y se encuentra disponible en la sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el siguiente enlace: https://www.jccm.es/tramites/1001236



	[bookmark: Texto692]     


 D./Dª.    presidente/a     de    la     Entidad     Local    de                                                                                                                                            
	[bookmark: Texto693]     


, de conformidad con lo establecido en el Decreto 37/2016, de 27 de julio, por el que se regula la acreditación de las agrupaciones de voluntarios de protección civil y el Registro de Agrupaciones y Voluntarios de Protección Civil de Castilla-La Mancha (D.O.C.M. nº 153, de 5 de agosto de 2016), solicita:

[bookmark: Marcar1]|_| La anotación en el Registro de Agrupaciones y Voluntarios de Protección Civil de Castilla-La Mancha de la/s persona/s que se relacionan a continuación como voluntarios/as de la agrupación:

	Nombre y apellidos:
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	DNI/NIE:
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	Nombre y apellidos:
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	[bookmark: Texto697]     
	DNI/NIE:
	[bookmark: Texto707]     

	Nombre y apellidos:
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	Nombre y apellidos:
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	Nombre y apellidos:
	[bookmark: Texto701]     
	DNI/NIE:
	[bookmark: Texto711]     

	Nombre y apellidos:
	[bookmark: Texto702]     
	DNI/NIE:
	[bookmark: Texto712]     

	Nombre y apellidos:
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A cuyo efecto se acompaña ficha nº3 y fotografía tamaño carné reciente de cada voluntario/a.

[bookmark: Marcar2]|_| La cancelación de la anotación en el Registro de Agrupaciones y Voluntarios de Protección Civil de Castilla-La Mancha de la/s persona/s que se relacionan a continuación como voluntarios/as de la agrupación:

	Nombre y apellidos:
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	DNI/NIE:
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	Nombre y apellidos:
	[bookmark: Texto715]     
	DNI/NIE:
	[bookmark: Texto725]     

	Nombre y apellidos:
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|_| La modificación de los datos de la agrupación en el Registro de Agrupaciones y Voluntarios de Protección Civil de Castilla-La Mancha, según la ficha nº 1 que se adjunta.

[bookmark: Marcar18]|_| La renovación de la acreditación como entidad de voluntariado de protección civil, adjuntándose la siguiente documentación preceptiva:
· Memoria de actividades de la agrupación del año anterior, según la ficha nº4 que se adjunta.
· Acreditación del pago de la póliza de accidentes de la agrupación, junto con la relación nominal actualizada de los voluntarios/as a los que presta cobertura.
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[bookmark: Marcar4]|_| La acreditación e inscripción en el Registro de Agrupaciones y Voluntarios de Protección Civil de Castilla-La Mancha de la agrupación de voluntarios de protección civil, adjuntándose la siguiente documentación preceptiva:

· Certificado del acuerdo del Pleno por el que se crea la agrupación.
· Indicación de la fecha de publicación definitiva del reglamento de funcionamiento de la agrupación en el Boletín Oficial de la Provincia.
· Datos generales de la agrupación y medios materiales adscritos a la misma, según la ficha nº1 que se adjunta.
· Relación inicial de voluntarios/as integrantes de la agrupación, según la ficha nº2 que se adjunta.
· Ficha nº 3 y fotografía tamaño carné reciente de cada voluntario/a.
· Fotocopia de la póliza definitiva del seguro que presta cobertura de accidentes a los voluntarios/as integrantes de la agrupación, suscrita por el Ayuntamiento, junto con la relación nominal de los voluntarios/as asegurados firmada o visada por la compañía de seguros y justificante acreditativo del pago de la misma.

[bookmark: Marcar5]|_| La cancelación de la inscripción en el Registro de Agrupaciones y Voluntarios de Protección Civil de Castilla-La Mancha de la agrupación de voluntarios de protección civil, adjuntándose certificado del acuerdo del Pleno por el que se extingue la agrupación.

	En
	[bookmark: Texto734]     
	, a
	[bookmark: Texto735]     
	de
	[bookmark: Texto736]     
	de
	[bookmark: Texto737]     




El Titular de la Alcaldía o Autoridad
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	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Protección Ciudadana.

	Finalidad
	Gestión de los datos de los voluntarios de protección civil.

	Legitimación
	Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. 
Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil y Ley 4/1995, de 16 de marzo, de Voluntariado de Castilla-La Mancha. Decreto 37/2016, de 27 de julio, por el que se regula la acreditación de las agrupaciones de voluntarios de protección civil y el Registro de Agrupaciones y Voluntarios de Protección Civil de Castilla-La Mancha.

	Destinatarias/os
	No existe cesión datos.

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica:  https://rat.castillalamancha.es/detalle/0378
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